
NIVEL SECUNDARIO Y SUS MODALIDADES

DESTINATARIOS: DIRECCIONES DEPARTAMENTALES, SUPERVISORES

ZONALES, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE INSTITUCIONES DE NIVEL

SECUNDARIO Y SUS MODLIDADES.

TEMA: COBERTURAS DE SUPLENCIAS CARGOS DE CONDUCCIÓN DIRECTIVA

HASTA EL 09/02/24.        

Visto las consultas sobre cobertura de Cargos de Conducción Directiva en donde se

desempeñan docentes con cese por jubilación al 31/12/23;

 Para posibilitar la cobertura de Suplencias de Cargos de Conducción por cese de doce

por Jubilación al 31/12/23, se podrá convocar a concurso hasta el día 07/12/23 en el marco

de la Circular Nº 08/23 JC

 La cobertura se realizará con fecha a término hasta el 08/02/2024;

 A partir del día 09/02/24 y habiéndose

adjudicados con Sistema de Oposición vigente para cargos de R

procederá a la regularización de los mismo aplicando dicha Oposición.

 Toda situación excepcional posterior al 07/12/23 requerirán la autorización de 

CGE.

Sirva la presente de atenta nota.

JURADO DE CONCURSOS 
Paraná, 04 de diciembre de 2023

Jurado de Concursos 

Córdoba 305 | Paraná | Entre Ríos 

jurado.cge@entrerios.edu.ar 

cge.entrerios.gov.ar 

1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

CIRCULAR Nº 28/23 JC 

NIVEL SECUNDARIO Y SUS MODALIDADES 

: DIRECCIONES DEPARTAMENTALES, SUPERVISORES

ZONALES, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE INSTITUCIONES DE NIVEL

MODLIDADES. 

: COBERTURAS DE SUPLENCIAS CARGOS DE CONDUCCIÓN DIRECTIVA

las consultas sobre cobertura de Cargos de Conducción Directiva en donde se

desempeñan docentes con cese por jubilación al 31/12/23; 

Jurado de Concursos 

Establece que: 

Para posibilitar la cobertura de Suplencias de Cargos de Conducción por cese de doce

al 31/12/23, se podrá convocar a concurso hasta el día 07/12/23 en el marco

º 08/23 JC, haciendo toma diferida el 01/01/2024 con Credencial V

La cobertura se realizará con fecha a término hasta el 08/02/2024;

del día 09/02/24 y habiéndose realizado la toma de posesión de todos las cargos

adjudicados con Sistema de Oposición vigente para cargos de Rector y 

procederá a la regularización de los mismo aplicando dicha Oposición. 

Toda situación excepcional posterior al 07/12/23 requerirán la autorización de 

Sirva la presente de atenta nota. 

de diciembre de 2023 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

: DIRECCIONES DEPARTAMENTALES, SUPERVISORES 

ZONALES, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE INSTITUCIONES DE NIVEL 

: COBERTURAS DE SUPLENCIAS CARGOS DE CONDUCCIÓN DIRECTIVA 

las consultas sobre cobertura de Cargos de Conducción Directiva en donde se 

Para posibilitar la cobertura de Suplencias de Cargos de Conducción por cese de docentes

al 31/12/23, se podrá convocar a concurso hasta el día 07/12/23 en el marco

el 01/01/2024 con Credencial Vigente;

realizado la toma de posesión de todos las cargos 

ector y Vicerrector, se 

Toda situación excepcional posterior al 07/12/23 requerirán la autorización de Vocalía del 


